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La Justicia impide a la Agencia
de Datos alterar los Libros 
Sacramentales de bautismo

PARAULA

Hoy, Suplemento
Vida FamiliarNuevo proyecto de los Juniors MD con las familias

Ademuz se vuelca en el Año Paulino e invita a 
todas las parroquias a realizar peregrinaciones

La localidad valenciana de Ademuz se ha volcado con
el Año de San Pablo. El párroco, don Juan José Mon-
fort, ha elaborado toda una serie de actos que permiten
a las parroquias y entidades que lo deseen vivir ‘una
jornada paulina’ en dicha localidad y en la que se inclu-

ye desde un audiovisual sobre la vida del  apóstol hasta
una peregrinación por dicha población y un acto peni-
tencial. El Cardenal de Valencia quiso acompañar paso
a paso a los feligreses de Ademuz en esta iniciativa
“ejemplo para toda la  Archidiócesis”.         Págs. 4 y 5

El Tribunal Supremo da la razón al Arzobispado de
Valencia en una sentencia que crea precedente en España

Valencia nombra 
‘Hijo adoptivo’
de la ciudad
al Cardenal
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Medalla para
el sacerdote

don Miguel Fons, 
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La familia de Javier Ortí y Ana
María Pérez, del Foro de Laicos

Vida Familiar
La familia es lo que importa 

                   



El art. 3.b) de la LO 15/99 señala que a
los efectos de dicha Ley se reputa fichero
“todo conjunto organizado de datos de
carácter personal, cualquiera que fuera la
forma o modalidad de su creación, alma-
cenamiento, organización y acceso”.
Como decimos en nuestra Sentencia de 26
de junio de 2008 (rec. 6818/2003) remi-
tiéndonos al Auto del Tribunal
Constitucional 197/2003 “la protección de
datos se refiere según ese artículo 3 a todo
dato personal registrado en soporte físico,
cualquiera que sea la forma o modalidad
de creación, almacenamiento, organiza-
ción y acceso”.

Hemos expuesto también que tanto la
Agencia de Protección de Datos, como la
Dirección General de Asuntos Religiosos
consideran, a diferencia de la Sentencia
recurrida, que los Libros de Bautismo no
tienen el carácter de ficheros, según la
consideración y definición que de estos
hace el art. 3.b) de la LO 15/99.

Los razonamientos que el Tribunal ‘a
quo’ hace en el quinto de los fundamentos
jurídicos de la Sentencia para reputar los
Libros de Bautismo, ficheros en los térmi-
nos definidos en el precitado art. 3.b), no
pueden ser aceptados. La Sala de instancia
estima que los que ella reputa datos de
carácter personal, refiriendo como tales, al
menos, el nombre y apellidos del bautiza-
do y el hecho mismo de su bautismo,
están recogidos en los Libros de
Bautismo, con arreglo a criterios preesta-
blecidos que permiten su tratamiento,
considerando la expedición de una partida
de bautismo, como una forma de trata-
miento de datos personales.

Sin embargo, no cabe aceptar que esos
datos personales, a que se refiere la Sala
de instancia, estén recogidos en los libros
de Bautismo, como un conjunto organiza-
do tal y como exige el art. 3.b) de la LO
15/99, sino que resultan son una pura acu-
mulación de estos que comporta una difí-
cil búsqueda, acceso e identificación en
cuanto no están ordenados ni alfabética-
mente, ni por fecha de nacimiento, sino
sólo por las fechas de bautismo, siendo
absolutamente necesario el conocimiento
previo de la Parroquia donde aquel tuvo
lugar, no resultando además accesibles
para terceros distintos del bautizado, que
no podrían solicitar ajenas partidas de
bautismo.

No cabe olvidar tampoco que salvo el
Tribunal ‘a quo’, nadie, ni la propia
Administración como recoge en su
Resolución, ni siquiera el propio solicitan-
te de la cancelación, que se aquieta con
aquella, han considerado los Libros de
Bautismo como ficheros, según la redac-
ción dada por la LO 15/99 y a los efectos
de la aplicación de esta Ley, según pres-
cribe su art. 2.1. Pero es que a mayor
abundamiento no  cabría estimar tampoco
aplicable el art. 4.3 de la citada Ley, en
que se funda el acto administrativo
impugnado y se confirma por la
Sentencia.

Ese precepto señala que los datos de
carácter personal serán exactos y puestos
al día de forma que respondan con veraci-
dad a la situación actual del afectado.
Pues bien, en los Libros de Bautismo no
cabe apreciar ninguna inexactitud de
datos, en cuanto en los mismos se reco-
ge un dato histórico cierto, salvo que se
acredite la falsedad, cuan es el referente al
bautismo de una persona y cuando esta
solicita la cancelación de ese hecho, no
está pretendiendo que se corrija una
inexactitud en cuanto al mismo, sino que
en definitiva está intentando y solicitando
un sistema nuevo y diferente de registro
de nuevos datos personales.

Recapitulando lo hasta aquí expuesto,
debemos concluir que los Libros de
Bautismo no constituyen ficheros en los
claros y específicos términos en que se
consideran tales por la LO 15/99 (art.
3.b), recogiendo igualmente la defini-

ción de estos plasmada en el art. 2 de la
Directiva 95/46 CE.

La citada Directiva, después de estable-
cer en su art.1° que “los Estados miem-
bros garantizarán con arreglo a las dispo-
siciones de la presente Directiva la protec-
ción de las libertades y de los derechos
fundamentales de las personas físicas, y
en particular del derecho a la intimidad en
lo que respecta al tratamiento de los datos
personales”, en su art. 2, apartado C) defi-
ne los “ficheros de datos personales como
todo conjunto estructurado de datos perso-
nales accesibles con arreglo a criterios
determinados, ya sea centralizado, descen-
tralizado repartido de forma funcional o
geográfica” y en su apartado b) hace refe-
rencia al tratamiento de datos personales
como “cualquier operación o conjunto de
operaciones efectuadas o no mediante
procedimientos automatizados y aplicadas
a datos personales como la recogida,
registro, organización, conservación, ela-
boración o modificación, extracción, con-
sulta, utilización, comunicación por trans-
misión, difusión o cualquier otra forma
que facilite el acceso a los mismos, cotejo
o interconexión, así como su bloqueo,
supresión o destrucción”.

La redacción de esa Directiva, por lo
que se refiere a la definición de ficheros
en los términos expuestos, no presenta
ninguna duda interpretativa, como tampo-
co lo hace el citado art. 3.b) de la LO
15/99. No está de más en todo caso desta-
car que en la redacción inicial de la LO
5/92, en concreto en su Exposición de
Motivos, se establecía que “la Ley se
nuclea en torno a lo que convencional-
mente se denominan ficheros de datos” y
que es la existencia de unos ficheros, y la
utilización que de ellos pudiera hacerse, la
que justifica la necesidad de la nueva
frontera de la intimidad y del honor, aña-
diendo que, la Ley concibe los ficheros
desde una perspectiva dinámica de tal
forma que los concibe no sólo como un
mero depósito de datos, sino también, y
sobre todo, como una globalidad de pro-
cesos o aplicaciones informáticas que se

llevan a cabo con los datos almacenados y
que son susceptibles si llegasen a conec-
tarse entre sí, de configurar el perfil per-
sonal a que antes se refiere dicha
Exposición de Motivos. Todo ello nos
lleva a concluir que los Libros de
Bautismo, por las razones expuestas, no
pueden, en ningún ser considerados corno
ficheros de datos personales en los térmi-
nos definidos tanto en el art. 2 de la
Directiva Comunitaria mencionada, como
de las Leyes Orgánicas 5/92 y su posterior
modificación en la Ley 15/99.

Pero además, se ha rechazado ya la
aplicación al caso que nos ocupa del art.
4.3 de la misma norma, en cuanto no cabe
hablar de inexactitud en los concretos
datos referidos al hecho del bautismo
recogidos en los Libros de Bautismo. No
procede por tanto aceptar la argumenta-
ción del Tribunal ‘a quo’, cuando conside-
ra aplicable la LO 15/99 con base en su
art. 2.1 partiendo, como premisa para ello
de reputar los Libros de Bautismo como
ficheros de datos de carácter personal en
los términos recogidos en dicha Ley. El
ámbito de aplicación de la citada Ley
Orgánica viene definido en su artículo
2.1 que establece que la misma será de
aplicación a los datos de carácter perso-
nal registrados en soporte físico que los
haga susceptible de tratamiento, lo que
no ocurre por las razones expuestas con
los Libros de Bautismo, en estricta apli-
cación del art. 2 de la Directiva 9/46 CE y
del tantas veces citado art. 3.b) de la LO
15/99.

No está de más, por último, hacer men-
ción a la doctrina constitucional recogida
en la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 30 de Noviembre de
2.000 y a la que se ha hecho mención por
esta Sala en reiterados pronunciamientos
(por todas SS. de 26 de Junio de 2.008
Rec. 6818/2003) en relación al denomina-
do derecho fundamental a la protección de
datos personales consagrado en el art.
18.4 de la Constitución, y a la encomien-
da que en el mismo se hace al legislador
(de lo que es expresión la LORTAD) para

garantizar aquellos derechos, conscien-
te de los riesgos que podría entrañar el
uso de la informática. Dice así:

“Pues bien, en estas decisiones el
Tribunal ya ha declarado que el art. 114
CE contiene, en los términos de la STC
254/1993, un instituto de garantía de
los derechos a la intimidad y al honor y
del pleno disfrute de los restantes dere-
chos de los ciudadanos que, además, es
en sí mismo “un derecho o libertad fun-
damental, el derecho a la libertad frente
a las potenciales agresiones a la digni-
dad y de la libertad de la persona pro-
venientes de un uso ilegitimo del trata-
miento mecanizado de datos, lo que la
Constitución llama ‘la informática”, lo
que se ha dado en llamar “libertad
informática” (F. 6, reiterado luego en
las SSTC 14/1994, F. 7, 11/1998, F. 4,
94/1998, P. 6, 202/1999, F. 2). La
garantía de la vida privada de la perso-
na y de su reputación poseen hoy una
dimensión positiva que excede el ámbi-
to propio del derecho fundamental a le
intimidad (art. 18.1 CE), y que se tra-
duce en un derecho de control sobre los
datos relativos a la propia persona. La
llamada “libertad informática” es así
derecho a controlar el uso de los mis-
mos datos insertos en un programa
informático (‘habeas data’) y compren-
de, entre otros aspectos, la oposición
del ciudadano a que determinados datos
personales sean utilizados para fines
distintos de aquel legítimo que justificó
su obtención (SSTC 11/1998, F. 5,
94/1998, F. 4”.

Resulta claro de estas
Resoluciones que la voluntad de la
Constitución, de la que es una expre-
sión la LORTAD, tenía por objeto la
protección de los datos personales

frente a intromisiones de la informática
y no para, como ocurre en el caso de
autos, permitir dejar constancia de cre-
encias o convicciones de los ciudadanos.

Por todo lo expuesto debe estimarse el
tercer motivo de recurso, al no ser proce-
dente la aplicación del art. 4.3 de la LO
15/99, para con base en ese precepto acor-
dar la práctica de la nota marginal que se
ordena realizar al Arzobispado de
Valencia en relación a la inscripción del
bautismo, cuestión a la que debe circuns-
cribirse esta Sala en el marco de este
recurso de casación.

QUINTO.- La estimación del tercer
motivo de recurso, que nos exime por su
alcance de entrar en el estudio de los dos
que le preceden, obliga a entrar en el
fondo de la cuestión debatida en los tér-
minos en que queda planteado el debate,
teniendo en cuenta la específica preten-
sión que se ejercitó exclusivamente en
relación a los Libros de Bautismo, debien-
do por ello procederse a la anulación de la
Resolución de la Agencia de Protección
de Datos de 23 de Mayo de 2.006, por
todas las razones jurídicas que se han ido
exponiendo y no resultar conforme a dere-
cho la obligación de práctica de anotación
marginal en la partida de bautismo del
que se impone al Arzobispado de
Valencia.

FALLAMOS
Haber lugar al recurso de casación inter-
puesto por la representación del
Arzobispado de Valencia, contra
Sentencia dictada el 10 de Octubre de
2.007 por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional que casamos y anula-
mos.

En su lugar debemos estimar y estima-
mos el recurso contencioso administrativo
interpuesto por aquel Arzobispado contra
Resolución de la Agencia de Protección
de Datos de 23 de Mayo de 2.006, que
anulamos por no ser ajustada a Derecho. 
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“En los
Libros de
Bautismo
no cabe 
apreciar
ninguna

inexactitud
de datos, en
cuanto que

en los
mismos se
reconoce
un dato
histórico
cierto”

M.G.

El Tribunal Supremo ha dictado
una sentencia en la que da la
razón al Arzobispado de Valencia
y anula “por no ajustada a
Derecho” una resolución de la
Agencia Española de Protección
de Datos y también una sentencia
de la Audiencia Nacional que pre-
tendían alterar los Libros Sacra-
mentales en los que se anota el
bautismo. 

La sentencia del Supremo, con
fecha 19 de septiembre de 2008,  a
la que ha tenido acceso PARAU-
LA, ha estimado los argumentos
de los servicios jurídicos de la
archidiócesis valenciana -dirigi-
dos por el  ilustre jurista don
Antonio Ineba- que señalaban
que los Libros de Bautismo no tie-
nen la consideración de fichero,
por lo que no están sujetos a la
restrictiva legislación en materia
de protección de datos.

El Arzobispado de Valencia
había recurrido por la vía conten-
cioso administrativa ante la
Audiencia Nacional la decisión de
la Agencia Española de Protec-
ción de Datos de admitir la recla-
mación presentada por una per-
sona que pretendía que se can-
celara su inscripción en el Libro
de Bautismo.  

En su recurso a la Audiencia
Nacional, los servicios jurídicos
del Arzobispado defendían que

los Libros de Bautismo “no son
un fichero de datos ni sus asien-
tos prejuzgan la pertenencia
actual a la Iglesia Católica”.

Además, el Arzobispado recor-
daba la inviolabilidad de los Li-
bros de Bautismo y advertía que
la orden de la Agencia de Pro-
tección de Datos para que se aña-
diera por escrito la anotación
requerida infringía el acuerdo de
1979 entre España y la Santa Se-
de sobre asuntos jurídicos, que, en
el apartado I.6, expresa que el
Estado y la Iglesia garantizarán la
inviolabilidad y la confidenciali-
dad de los archivos y registros de
la Iglesia. Si bien, sobre estos
argumentos ni siquiera ha sido
preciso que se pronunciara el
Tribunal Supremo, ya que al cons-
tatar que los Libros de Bautismo
no son un “fichero de datos” ya no
era necesario entrar en otros argu-
mentos sobreabundantes.

Desde los servicios jurídicos
del  Arzobispado de Valencia, que
dirige el abogado valenciano don
Antonio Ineba, se ha significado
la importancia de esta sentencia
por ser la primera de una serie de
recursos pendientes, y que ade-
más ha sido aprobada por el pleno
de la sección. Y siendo la misión
del Tribunal Supremo la “unifica-
ción de la doctrina”, este prece-
dente es la base sobre la que se

sentará jurisprudencia.
Igualmente la sentencia ha

despertado interés en la Confe-
rencia Episcopal Española y en
muchos obispados interesados
por la cuestión, si bien todos se-
ñalan que el Arzobispado de Va-
lencia era el único que había re-
currido ante los Tribunales en
defensa de la inviolabilidad de

los Libros Sacramentales.
Desde el Instituto de Derecho

Canónico, que dirige el profesor
Antonio Corbí, así como el Pro-
motor de Justicia del Arzobis-
pado, José  Francisco Castelló,
se ha resaltado la importancia
que tiene que los libros propios
de la Iglesia se encuentren bajo
el amparo de la legislación ecle-

siástica sin intromisiones que
podrían llegar a desnaturalizar su
significado.

Igualmente se ha señalado
que la Iglesia respeta la libertad
de conciencia y también respeta
la “realidad histórica” y la cele-
bración de un bautismo es un
hecho “histórico” tal como ha
reconocido el Tribunal Supremo.

Valencia, domingo 5-X-2008  PARAULAPág. 8

El letrado valenciano don Antonio Ineba.

Por su interés general reproducimos los
Fundamentos Jurídicos de la Sentencia
del Tribunal Supremo de 19-9-2008

que ha anulado la sentencia recurrida
de la Audiencia Nacional.

Antes de entrar en el análisis de los moti-
vos de recurso es necesario realizar las
siguientes consideraciones previas.

La Sentencia recurrida, en su funda-
mento jurídico séptimo, reconoce tal y
como se ha trascrito, que el Acuerdo entre
el Estado español y la Santa sede sobre
Asuntos Jurídicos de 3 de enero de 1979
es un Tratado Internacional, en cuyo apar-
tado I.6 se establece: “El Estado respeta y
protege la inviolabilidad de los archivos,
registros y demás documentos pertene-
cientes a la Conferencia Episcopal
Española, a las Curias Episcopales, a las
Curias de  los Superiores Mayores de las
Órdenes y Congregaciones Religiosas, a
las Parroquias y a otras instituciones y
Entidades Eclesiásticas”.

Para la Sala de instancia, dicho
Acuerdo en cuanto Tratado Internacional,
ha de estar subordinado a la Constitución,
pero en todo caso entiende que no resulta
contrario al reconocimiento contenido en
esta, del derecho fundamental a la protec-
ción de datos personales, y en tal sentido
estima que la inviolabilidad que se recoge
en dicho art. I.6 no es predicable frente al
ciudadano cuando este ejercita el derecho
fundamental previsto en el art. 18.4 de la
Constitución.

Del mismo modo y basándose en el
art. 16 de la Constitución y el derecho a la
libertad religiosa en los términos y con los
límites que se recogen en la Sentencia
recurrida, el Tribunal ‘a quo’ entiende que
la Resolución de la Agencia de Protección
de Datos no puede considerarse una res-
tricción de la autonomía de la Iglesia
Católica, para organizarse libremente, y
por tanto estima que no se le puede poner
ninguna tacha, desde la perspectiva de ese
derecho fundamental consagrado en el art.
16.1 de la Constitución, en íntima rela-
ción con el derecho fundamental a la pro-
tección de datos de carácter personal tam-
bién consagrado en la Carta Magna (art.
18.4).

Debe igualmente tenerse en cuenta que
la Resolución de la Agencia Española de
protección de Datos manifiesta que “la
Iglesia Católica no posee ficheros de sus
miembros ni relación alguna de ellos,
puesto que el asiento en el Registro
Bautismal no es identificable con la perte-
nencia a la Iglesia Católica”, para a conti-
nuación remitirse al art. 4.3 de la LOPD
que señala que “los datos de carácter per-
sonal serán exactos y puestos al día de
forma que respondan con veracidad a la
situación actual del afectado”. En aplica-

ción de dicho preceptora APD instó al
Arzobispado de Valencia, no a que proce-
diese a la cancelación de la anotación del
bautismo, que considera no sería proce-
dente al no reputar ficheros los Libros de
Bautismo, sino a que remita al reclamante
certificación en la que se refleje que por
nota marginal se ha hecho constar en su
partida de bautismo que ejercitó el dere-
cho de cancelación, o en su caso, que
motive las causas que lo impidan.

El Tribunal ‘a quo’ en el quinto de los
fundamentos jurídicos de la Sentencia
argumenta la procedencia de la aplicación
de la LO 15/99, entendiendo a diferencia
de lo mantenido en el acto administrativo
impugnado, que los Libros de Bautismo
en la medida en que recogen datos que
para el Tribunal ‘a quo’ son de carácter
personal y están ordenados con arreglo a
criterios preestablecidos que permiten su
tratamiento, tienen la consideración de
ficheros y están sujetos en cuanto tales a
la legislación en materia de protección de
datos, señalando que la constancia docu-
mental del bautismo como presunción o
indicio de pertenencia a la Iglesia Católica
es relevante, por lo que resulta aplicable
dicha LO 15/99 y consiguientemente con-
cluye que el derecho fundamental a la

protección de datos se vería vulnerado si
no hubiera una información exacta de los
mismos en todas sus manifestaciones,
entre las que estaría la constancia de la
voluntad del interesado de no pertenecer a
la Iglesia Católica.

El Arzobispado recurrente precisa-
mente en el tercer motivo de recurso,
como se ha adelantado, niega que los
Libros de Bautismo tengan el carácter
de ficheros, a los efectos de la aplicación
de la LO 15/99, refiriéndose para ello a la
consideración que al respecto hace el pro-
pio acto administrativo impugnado con al
referencia a la Nota de la Dirección
General de Asuntos Religiosos de 6 de
julio de 2000 cuando señala que “la
Iglesia al no poseer ficheros de datos no
está en condición de cancelarlos”.

CUARTO.- Toda vez que la sentencia
recurrida parte, como se ha dicho de la
consideración de los Libros de Bautismo,
como un fichero, en los términos recogi-
dos en el art. 3 de la LO 15/99, norma
que, por tanto estima de aplicación con
base en su artículo 2, ha de examinarse en
primer lugar, por razones metodológicas
el tercero de los motivos de recurso, en el
que se reputan vulnerados los arts. 2, 4, 5
y 11 de la LO 15/99.

Se han trascrito ya las razones que lle-
van al Tribunal ‘a quo’ a reputar ficheros
los Libros de Bautismo, frente a lo soste-
nido por la Administración, cuya resolu-
ción sin embargo confirma. (Sigue)

El Supremo da la razón al Arzobispado de
Valencia frente a la Agencia de Datos que 
pretendía alterar los Libros Sacramentales 
“Los Libros de Bautismo no son un fichero y no le es aplicable la legislación de datos”

Sentencia del Tribunal 
Supremo

                                        


